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ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL DE LA MCLCP CUSCO 

Siendo las 15:15 am del día 22 de octubre del 2025, en el local de la Mesa de Concertación para 

la Lucha contra la Pobreza de Cusco – MCLCP sito en Urb. Mariscal Gamarra A-41 II Etapa, se da 

inicio a la reunión ordinaria del Comité Ejecutivo Regional, con la participación de: 

1. Rocio Mamani, SUNAFIL Cusco 

2. Yuri Morante, GERAGRI 

3. Delia Alvarez, MIDIS 

4. Karin Kancha, PREDES 

5. Magloria Sequeiros, CONADIS 

6. Eulogio Tapia, Past Coordinador MCLCP  

7. Joshua Velásquez, Universidad Continental, Clínica Jurídica 

8. Aldrick Mancco, Universidad Continental, Clínica Jurídica 

9. Ollanta Martin Condori, Universidad Continental, Clínica Jurídica 

10. Ruth Calderon, GRISMPV 

11. Yenny Colque, PRONABEC 

12. Albania Bellota, GERESA 

13. Miriam Diaz, Arzobispado del Cusco 

14. Carlos Valeriano, DDC 

15. Arturo Yabar, DDC 

16. Gina Mondragon, GERESA 

17. Lino Orccohuaranca, GRDE 

18. Yoly Atausinchi, GRPPM 

19. Gabriela Ayala, Corte Superior de Justicia 

20. Miriam Martinez, CORECC 

21. Sami Venero, GRISMPV 

22. Felix Yanqui, CHS Alternativo 

23. Francisco Morales, Asociación Wiñaypaq Pro Desarrollo Humano 

24. Carmela Chung Echevarria, Coordinadora Regional MCLCP Cusco 

25. Karina Miranda Arredondo, Secretaria Técnica de la MCLCP Cusco 

26. Angela Barreto, Asistente Regional de la MCLCP Cusco 

La Coordinadora Regional, Sra. Carmela Chung Echevarría, da la bienvenida a los participantes y 
presenta la agenda propuesta para la sesión: 

1. Informes sobre la reunión de coordinadores regionales de la MCLCP en la ciudad de 
Lima. 
Informe de la GERESA sobre los indicadores del Acuerdo por el Cusco. 

2. Análisis de la situación nacional y regional en el marco del próximo proceso electoral. 
3. Otros. 

Seguidamente, informa que los representantes de la Gerencia Regional de Salud (GERESA) 
manifestaron su imposibilidad de participar en la presente sesión. A continuación, la 
Coordinadora Regional presenta el cuadro comparativo del Informe de Seguimiento Concertado 
al Acuerdo por el Cusco 2023–2026, presentado públicamente el pasado 9 de octubre, donde se 
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evidencia el avance correspondiente a los años 2023 y 2024. Se enfatizó la información 
semaforizada en color rojo, correspondiente a los indicadores sin información o sin avances en 
el cierre de brechas. 

Respecto al primer punto de agenda, la Coordinadora Regional informó sobre su participación 
en la Reunión Nacional de Coordinadores Regionales de la MCLCP, realizada los días 2 y 3 de 
octubre en la ciudad de Lima, donde se abordaron las prioridades regionales y se evaluaron los 
logros y desafíos de la MCLCP en sus 24 años de creación. Asimismo, se acordó la revisión de los 
documentos fundacionales y el fortalecimiento de los espacios macroregionales de 
concertación. 

En el ámbito administrativo, se planteó la necesidad de que la MCLCP mantenga cierta 
independencia operativa respecto al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), dada su 
actual dependencia institucional. Finalmente, se informó que, para la MCLCP Cusco, se ha 
gestionado la convocatoria de una plaza de Promotor Regional, que apoyará en las labores de 
coordinación y fortalecimiento de la Mesa Regional. 

Entre otros informes, la Coordinadora Regional destacó la firma del convenio entre la MCLCP y 
el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), en el marco del próximo proceso electoral, así como la 
firma del Pacto Ético Electoral, que busca promover la transparencia y el respeto durante la 
contienda.  

Respecto al segundo punto de agenda, el Sr. Eulogio Tapia Deza, ex Coordinador Regional de la 
MCLCP Cusco, expuso el análisis de la situación nacional y regional en el contexto de las próximas 
elecciones nacionales y regionales. Señaló que este proceso podría ser uno de los más 
polarizados y conflictivos, debido a las posiciones políticas radicales y un contexto de economías 
ilegales e informales. 

Asimismo, planteó la reflexión sobre la utilidad de los Acuerdos de Gobernabilidad, resaltando 
que su valor dependerá de la calidad técnica del documento y de su legitimidad ante la 
ciudadanía y los especialistas. Finalmente, subrayó la importancia de considerar los niveles de 
política pública —cobertura, acceso y calidad— como ejes fundamentales para la gestión pública 
y el cierre de brechas. 

Finalmente, señaló la necesidad de mejorar el contenido de los Acuerdos de Gobernabilidad, 

priorizando indicadores más precisos y concretos que permitan contar con un documento más 

medible y evaluable. 

Para concluir la reunión, la Coordinadora Regional manifestó su decisión de no continuar en el 
cargo para el año 2026, por lo que informó que se convocará próximamente al proceso de 
designación del nuevo/a Coordinador/a Regional para el siguiente período. En este proceso, se 
contemplará la incorporación de una coordinación alterna, con el fin de fortalecer la gestión y 
continuidad de las acciones de la Mesa Regional que queda como acuerdo unánime de todos los 
presentes para este y próximos procesos de la MCLCP Cusco.  

Intervenciones:  

GRPPM, saluda la intervención de Eulogio Tapia y agradece la conducción de la coordinación 
regional en estos últimos 2 años. Muestra su acuerdo con tener un próximo acuerdo de 
gobernabilidad que tenga menos indicadores que permitan un documento medible. 
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Past coordinación, felicita a la coordinadora regional sobre su desempeño en la MCLCP, y da 
cuenta de la creación de la MCLCP, donde no se tenía presupuesto.  

Acuerdos: 

1. Socializar con el CER el documento referido a la firma del convenio entre la MCLCP y el 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE). 

2. Se convocará a reuniones extraordinarias para iniciar el próximo proceso de designación 
de la Coordinación Regional, donde se considerará la designación de una coordinación 
alterna para este y próximos procesos, que contribuya a la articulación y sostenibilidad 
del trabajo de la MCLCP Cusco. 

3. Se coordinará con la GRISMPV la realización de un Foro Regional sobre temas como 
pobreza, inclusión social y corrupción, entre otros. 

Concluye la reunión siendo las 17.15 horas del mismo día y firman los asistentes en señal de 

conformidad.  

 

 


